
 
 
 
Por el que se aprueba que los Ayuntamientos: 1.- Aldama siga en vigencia la Ley de Ingresos 
del ejercicio fiscal 2021; 2.- Altamirano siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 
2021; 3.- Amatan siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2011; 4.- Bejucal de 
Ocampo siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2018; 5.- Bella Vista siga en 
vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 6.- Bochil siga en vigencia la Ley de 
Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 7.- Capitan Luis Ángel Vidal siga en vigencia la Ley de 
Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 8.- Chalchihuitán siga en vigencia la Ley de Ingresos del 
ejercicio fiscal 2021; 9.- Chanal siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
10.- Chapultenango siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 11.- El Bosque 
siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 12.- El Parral siga en vigencia la 
Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 13.- El Porvenir siga en vigencia la Ley de Ingresos 
del ejercicio fiscal 2021; 14.- Frontera Comalapa siga en vigencia la Ley de Ingresos del 
ejercicio fiscal 2021; 15.- Huitiupán siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 
2016; 16.- Ixtapa siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 17.- Jiquipilas 
siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 18.- Jitotol siga en vigencia la Ley 
de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 19.- La Grandeza siga en vigencia la Ley de Ingresos del 
ejercicio fiscal 2021; 20.- La Libertad siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 
2021; 21.- Mazatán siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 22.- 
Mezcalapa siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal2021; 23.- Mitontic siga en 
vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 24.- Montecristo de Guerrero siga en 
vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 25.- Nicolás Ruiz siga en vigencia la Ley 
de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 26.- Oxchuc siga en vigencia la Ley de Ingresos del 
ejercicio fiscal 2021; 27.- Pantelhó siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
28.- Pantepec siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 29.- Pueblo Nuevo 
Solistahuacán siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 30.- Rincón 
Chamula San Pedro siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2020; 31.- San 
Andrés Duraznal siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 32.- San Cristóbal 
de las Casas siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 33.- San Juan Cancuc 
siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 34.- Santiago el Pinar siga en 
vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 35.- Siltepec siga en vigencia la Ley de 
Ingresos del ejercicio fiscal 2020; 36.- Simojovel siga en vigencia la Ley de Ingresos del 
ejercicio fiscal 2021; 37.- Suchiapa siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2020; 
38.- Sunuapa siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 39.-Tapalapa siga en 
vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2019; 40.- Tapilula siga en vigencia la Ley de 
Ingresos del ejercicio fiscal 2020; 41.- Teopisca siga en vigencia la Ley de Ingresos del 
ejercicio fiscal 2017; 42.- Tonalá siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
43.- Unión Juárez siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 44.- Venustiano 
Carranza siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 45.- Villa Comaltitlán 
siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 46.- Zinacantán siga en vigencia la 
Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021. 
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Decreto Número 102 
 

 

 

Rutilio Escandón Cadenas, Gobernador del Estado de Chiapas, a sus habitantes hace saber: Que 
la Honorable Sexagésima Octava Legislatura del mismo, se ha servido dirigir al Ejecutivo a su 
cargo el siguiente: 

 

 

Decreto Número 102 
 

 

La Honorable Sexagésima Octava Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Chiapas, en uso de sus facultades que le concede la Constitución Política Local; y, 

 

Considerando 
 

 

Que conforme a lo establecido en el numeral 124 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es facultad del Congreso del Estado, legislar en las materias que no estén reservadas al 
Congreso de la Unión, así como, en aquellas en que existan facultades concurrentes conforme a las 
leyes federales; de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 45 Fracción XVIII de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Chiapas, es su competencia fijar los ingresos que deban integrar la 
Hacienda de los Municipios del Estado de Chiapas. 

 

Que la organización política y administrativa del Estado Mexicano, supone para el Municipio en su 
funcionamiento y administración, la realización de gastos y recaudación de recursos económicos 
indispensables para cubrir sus necesidades, lo que genera la actividad financiera del Ayuntamiento, 
consistente en la obtención, administración o manejo y empleo de los recursos financieros 
indispensables para satisfacer las funciones públicas a su cargo. 

 

Que conforme a lo que dispone el artículo 84 penúltimo párrafo de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Chiapas, es facultad del Congreso del Estado, aprobar las Leyes de Ingresos de los 
Municipios del Estado de Chiapas, atribución que ejerce proveyendo los montos suficientes para hacer 
frente a la actividad pública del Ayuntamiento y a las necesidades sociales y tributarias que imperan en 
los mismos, cumpliendo en todo momento los principios de proporcionalidad y equidad en materia 
impositiva. 

 

Que asimismo, el artículo 115 de la Carta Magna en correlación con el precepto legal previamente 
citado, otorga a los Ayuntamientos, entre otras atribuciones, la de iniciante con respecto a su Ley de 
Ingresos, para efectos de proponer para su aprobación al Congreso del Estado, las cuotas y tarifas 
aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y tablas de valores unitarios de suelo y



 

 

 

construcción que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria; 
lo que genera la obligación de la Legislatura Chiapaneca para analizar su catálogo de ingresos de 
manera integral, atendiendo a la condición social del Municipio y a las mejores condiciones del 
mercado económico y financiero de nuestra actualidad, así como conforme a la justificación técnica y 
social que presenta el Ayuntamiento. 

 

De igual forma, el artículo 31, fracción IV, de nuestra Ley Fundamental, consagra la obligación de los 
mexicanos a contribuir con el gasto público de la Federación, Estado y Municipio en que residan, de 
la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

 

Que  en  nuestra  entidad,  gran  parte  de  los  ingresos  que  perciben  los  Municipios,  consisten 
únicamente en participaciones provenientes del Gobierno Federal y Estatal, así como de programas y 
erogaciones extraordinarias de éstos, lo que hace necesario incentivar la recaudación de ingresos 
propios para, por una parte, fortalecer sus finanzas públicas, y por otra, cumplir sus fines y objetivos, 
esto a través de un marco jurídico eficiente y viable, acorde a sus características económicas, 
políticas y sociales, que permita una correcta y eficiente recaudación de los impuestos relativos a la 
propiedad inmobiliaria, derechos y demás contribuciones, procurando que la economía familiar no se 
vea lesionada con gravámenes inequitativos y ruinosos. 

 

En atención  a lo dispuesto por el artículo 84, párrafo segundo de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Chiapas y 13 de la Ley de Hacienda Municipal, en apoyo a la economía social, 
para el ejercicio fiscal 2022, es procedente exentar del pago del impuesto predial y del Servicio de 
Agua Potable y Alcantarillado a las Instituciones Educativas Públicas de los niveles básicos, medio 
superior y superior, que se encuentran en el territorio de cada uno de los municipios del Estado de 
Chiapas, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares , bajo 
cualquier título, para fines distintos administrativos o propósitos distintos a lo de su objeto público; 
debiendo tenerse controladas los mismos por el padrón respectivo. 

 

Que tomando en cuenta el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Hacendaría, suscrito 
entre el Poder Ejecutivo del Estado de Chiapas, a través de la Secretaria de Hacienda y el otrora 
Instituto de la  Consejería  Jurídica  y Asistencia Legal,  y  los  Municipios  del Estado  de  Chiapas, 
corresponderá a la Secretaria de Hacienda, realizar las labores de administración y recaudación del 
Impuesto Predial y sus accesorios, al igual que otras funciones administrativas relacionadas a dicho 
impuesto, por cuenta y orden de los Ayuntamientos que mantengan vigente en 2021. 

 

En base a lo dispuesto por el artículo 3-B, de la Ley de Coordinación Fiscal; para el ejercicio fiscal 
2022, los Municipios participaran al 100% de la recaudación que se obtenga del Impuesto Sobre la 
Renta que efectivamente se entere a la Federación, correspondiente al salario del personal que 
preste o desempeñe un servicio personal subordinado al Municipio,  siempre que el salario sea 
efectivamente pagado por el Ayuntamiento con cargo a sus participaciones u otros ingresos locales. 

 

Que en base al convenio de colaboración administrativa en materia de vigilancia y control de horarios 
y días de funcionamiento de los establecimientos dedicados al almacenamiento, distribución, venta y 
suministro de bebidas alcohólicas, suscrito con la Secretaria de Salud del Estado, y de conformidad a



 

 

 

la   normatividad   aplicable   el   Ayuntamiento   con   convenio   vigente   podrá   efectuar   única   y 
exclusivamente la vigilancia y control sanitario de horarios y días de funcionamiento de 
establecimientos que distribuyan, vendan y suministren bebidas alcohólicas. 

 

Cuidando la administración de la hacienda pública municipal y la facultad de recaudación que tiene el 
Ayuntamiento por la prestación de sus servicios, para el ejercicio fiscal 2022, corresponderá al 
Ayuntamiento que haya propuesto Licencias y/o autorización y/o apertura de establecimientos de 
giros diversos a través del Sistema de Apertura Rápida de Empresas ejecutar las acciones para que 
las empresas de bajo riesgo puedan iniciar operaciones y otorgarles la autorización correspondiente , 
siempre y cuando cumpla  con los  Lineamientos  del Sistema  de  Apertura  Rápida  de  Empresas 
(SARE) y del Programa de Reconocimiento y Operación del SARE (PROSARE) expedido por la 
Comisión Nacional de Mejora Regulatoria. 

 

Asimismo, considerando que las menciones en salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, 
medida o referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en cualquier 
disposición  jurídica  que  emane  de  leyes  federales  o  estatales,  por  mandato  ordenado  en    la 
disposición transitoria - artículo tercero y cuarto- del Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, por el que se declararon reformadas y 
adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de Desindexación del Salario Mínimo, deben sustituirse por las relativas a la Unidad de 
Medida  y Actualización,  para el ejercicio fiscal  2022,  en  las  Leyes  de  Ingresos  Municipales,  la 
referencia de Salarios Mínimos se sustituye a Unidad de Medida y Actualización. 

 

Que los Ayuntamientos de: Aldama; Altamirano; Amatán; Bejucal de Ocampo; Bella Vista; Bochil; 
Capitan Luis Ángel Vidal; Chalchihuitán; Chanal; Chapultenango; El Bosque; El Parral;  El Porvenir; 
Frontera Comalapa; Huitiupán; Ixtapa; Jiquipilas; Jitotol; La Grandeza; La Libertad; Mazatán; 
Mezcalapa; Mitontic; Montecristo de Guerrero; Nicolás Ruiz; Oxchuc; Pantelhó; Pantepec; Pueblo 
Nuevo  Solistahuacán;  Rincón  Chamula San Pedro;  San  Andrés  Duraznal;  San  Cristóbal de  las 
Casas; San Juan Cancuc; Santiago El Pinar; Siltepec; Simojovel; Suchiapa; Sunuapa; Tapalapa; 
Tapilula; Teopisca; Tonalá; Unión Juárez; Venustiano Carranza; Villa Comaltitlán; Zinacantán; no 
cumplieron en tiempo y forma con lo establecido en el artículo 45, fracción III, de la Ley de Desarrollo 
Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal del Estado de Chiapas, que prevé: 
“Formular  y  proponer  al  Congreso  del  Estado  para  su  aprobación,  el  primer  día  del  mes  de 
septiembre de cada año, su iniciativa de Ley de Ingresos“, es decir, no presentaron propuesta alguna 
diferente a la Ley de Ingresos y tabla de valores vigentes en el ejercicio fiscal 2021; por esta razón y a 
efecto de no dejar en incertidumbre a los contribuyentes que tienen obligación constitucional de 
contribuir con el gasto público y que constituye un deber ciudadano de carácter legal, con apego a lo 
establecido en el artículo 3º, Tercer párrafo, de la Ley de Hacienda Municipal, que dice: “La Ley de 
Ingresos Municipal regirá durante el curso del año para el cual se expida, pero si por cualquier 
circunstancia no se publicara, continuará en vigor la del año anterior, salvo los casos de excepción 
que establezca el H. Congreso del Estado”; por lo tanto, este H. Congreso del Estado de Chiapas, 
considera viable aprobar en los Ayuntamientos antes mencionados, para el ejercicio fiscal 2022, siga 
en vigor su ley de ingresos próximo anterior, de conformidad a lo siguiente:



 

 

 

1.- Aldama siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
2.- Altamirano siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
3.- Amatan siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2011; 
4.- Bejucal de Ocampo siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2018; 
5.- Bella Vista siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
6.- Bochil siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
7-.Capitan Luis Ángel Vidal siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
8.- Chalchihuitán siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
9.- Chanal siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
10.- Chapultenango siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
11.- El Bosque siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
12.- El Parral siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
13.- El Porvenir siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
14.- Frontera Comalapa siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
15.- Huitiupán siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2016; 
16.- Ixtapa siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
17.- Jiquipilas siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
18.- Jitotol siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
19.- La Grandeza siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
20.- La libertad siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
21.- Mazatán siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
22.- Mezcalapa siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
23.- Mitontic siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021 
24.- Montecristo de Guerrero siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
25.- Nicolás Ruiz siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
26.- Oxchuc siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
27.- Pantelhó siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
28.- Pantpec siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
29.- Pueblo Nuevo Solistahuacán siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
30.- Rincón Chamula San Pedro siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2020; 
31-. San Andrés Duraznal siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
32.- San Cristóbal de las Casas siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
33.- San Juan Cancuc siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
34.- Santiago el Pinar siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
35.- Siltepec siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2020; 
36.- Simojovel siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
37.- Suchiapa siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2020; 
38.- Sunuapa siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
39.- Tapalapa siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2019; 
40.- Tapilula siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2020; 
41.- Teopisca siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2017; 
42.- Tonalá siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
43.- Unión Juárez siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021;



 

 

 

44.- Venustiano Carranza siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
45.- Villa Comaltitlán siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
46.- Zinacanán siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 

 

 

En ese tenor, para estos municipios que no propusieron ni modificaron sus tablas de valores unitarios 
de suelo y construcción, seguirá aplicándose las tablas de valores unitarios de suelo y construcción 
que sirven de base para el cobro de las contribuciones a la propiedad inmobiliaria, del ejercicio fiscal 
que corresponda a cada Municipio, de acuerdo a lo establecido en el párrafo que antecede. 

 

Respecto al Municipio de Belisario Domínguez, por razón de la resolución concedida por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la controversia constitucional No. 121/2012, en Sesión Ordinaria de 
fecha 12 de noviembre del 2021, no existe autoridad Municipal en este Ayuntamiento”. 

 

Por las anteriores consideraciones este Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien emitir el 
siguiente Decreto de: 

Decreto 
 

Único.- Se aprueba que los Ayuntamientos: 
 

 

1.- Aldama siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
2.- Altamirano siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
3.- Amatan siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2011; 
4.- Bejucal de Ocampo siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2018; 
5.- Bella Vista siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
6.- Bochil siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
7.- Capitan Luis Ángel Vidal siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 
8.- Chalchihuitán siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
9.- Chaanal siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
10.- Chapultenango siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
11.- El Bosque siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
12.- El Parral siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
13.- El Porvenir siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
14.- Frontera Comalapa siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
15.- Huitiupán siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2016; 
16.- Ixtapa siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
17.- Jiquipilas siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
18.- Jitotol siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
19.- La Grandeza siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021 
20.- La libertad siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
21.- Mazatán siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021 
22.- Mezcalapa siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
23.- Mitontic siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021 
24.- Montecristo de Guerrero siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
25.- Nicolás Ruiz siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021;



 

 

 

26.- Oxchuc siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
27.- Pantelhó siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
28.- Pantpec siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
29.- Pueblo Nuevo Solistahuacán siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
30.- Rincón Chamula San Pedro siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2020; 
31.-San Andrés Duraznal siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
32.- San Cristóbal de las Casas siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
33.- San Juan Cancuc siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
34.- Santiago el Pinar siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
35.- Siltepec siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2020; 
36.- Simojovel siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
37.- Suchiapa siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2020; 
38.- Sunuapa siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
39.- Tapalapa siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2019; 
40.- Tapilula siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2020; 
41.- Teopisca siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2017; 
42.- Tonalá siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
43.- Unión Juárez siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
44.- Venustiano Carranza siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
45.- Villa Comaltitlán siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
46.- Zinacantán siga en vigencia la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2021; 
2021; 

 

 

Respecto al Municipio de Belisario Domínguez, por razón de la resolución concedida por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la controversia constitucional No. 121/2012, en 

 

 

Sesión  Ordinaria  de  fecha  12  de  noviembre  del  2021,  no  existe  autoridad  Municipal  en  este 
Ayuntamiento”. 

Transitorios 
 

 

Artículo Único.- El presente decreto tendrá vigencia a partir del 01 de enero al 31 de diciembre del 
2022. 

 

 

El Ejecutivo dispondrá se publique, circule y se le dé debido cumplimiento. 
 

 

Dado en el salón de Sesiones del H. Congreso del Estado, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; a 
los treinta días del mes de Diciembre de 2021.- Diputada Presidenta, C. María de los Ángeles Trejo 
Huerta.- Diputada Secretaria, C. Flor de María Esponda Torres.- Rúbricas. 

 

De conformidad con la fracción I del artículo 59 de la Constitución Política Local y para su observancia, 
promulgo el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la Ciudad de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas; a los treinta y un días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno.- Rutilio 
Escandón Cadenas, Gobernador del Estado de Chiapas.- Victoria Cecilia Flores Pérez, Secretaria 
General de Gobierno.- Rúbricas. 


